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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA IMPEX 

np RN 

CUANTIA: S/.45'500.000,00.--======-=-- 

" En la ciudad de Guayaquil, Capital 

  

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los diez y ocho días del mes de Enero de mil novecientos 

noventa y tres, ante mí Abogado CESARIO L. CONDO 

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, compareció: el señor 

Ingeniero don JOAQUIN FORERO GONZALEZ, quien declara ser 

colombiano, casado, en su calidad de Gerente de la 

compañía IMPEX ECUATORIANA C.A., calidad que legitima con 

el nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

agergado a la presente; mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, a quien de conocer doy fé; y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruído de la naturaleza 

y resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorga- 

miento me presentó la Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas 

que esta a su cargo, una por la cual conste el aumento de 

capital y reforma del estatuto social de  IMPEX 

ECUATORIANA C.A., al tenor de las siguientes estipula- 

ciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Otorga la presente 

escritura a nombre y en representación de IMPEX ECUATO- 

RIANA C.A. el señor ingeniero JOAQUIN FORERO GONZALEZ, en 

su calidad de Gerente de esta compañía, quien actúa 

ECUATORIANA —C.A.. == 2 
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debidamente autorizado por la junta General Extraordinaria 

. 

de Accionistas celebrada el once de Noviembre de mil 

1 . . es novacjenjos noventa y dos, como lo justifica con el 

nombramiento y la copia certificada del Acta de la 

referida Junta, que formarán parte integrante de esta 

escritura, como documento habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública otorgada el diez y 

seis de Junio de mil novecientos setenta y uno ante el 

Notario de este Cantón, Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, 

aprobado por la Intendencia de Compañías, mediante 

Resolución número mil cuatrocientos veinte y dos del 

veinte y nueve de Junio de mil novecientos setenta yv: uno, 

inscrita en el Registro Mercantil de éste cantón, el 

catorce de Julio de mil nove “A
 cientos setenta y uno y » 

de 
Ka publicado su extracto en el Diario El Teléarafo de es 

ciudad, en su edición del diez y siete del mismo mes y 

año, se constituyó la Compañia Anónima denominada IMPEX 

ECUATORIANA C.A., con un Capital de UN MILLON DE SUCRES, 

dividido en mil acciones nominativas ordinarias de un mil 

sucres cada una, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y 

con un plazo de cincuenta años; b) por escritura pública 

autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil, doctor 

GUSTAVO FALCONI LEDESMA, con fecha quince de Septiembre de 

mil novecientos setenta y seis, aprobada mediante 

Resolución número cinco mil novecientos treinta y dos 

expedida por la Superintendencia de Compañías el cuatro de 

Noviembre de mil novecientos setenta y seis e inscrita en 

el Registro Mercantil de éste cantón el nueve de los 
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mismos mes y año, publicado su extracto Y. el a El 

Telégrafo de ésta ciudad, en su edición correspondiente al 

once de Noviembre del mismo año, se procedió al aumento de 

su Capital a la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES, Cc) Por escritura pública celebráda ante el Notario 

de este Cantón, doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, el cinco 

de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, aprobada 

mediante Resolución número ochenta y ocho-dos-uno-uno-cero 

mil cuatrocientos ochenta y dos expedida por la 

Superintendencia de Compañías el diez y nueve de Abril de 

mil novecientos ochenta y ocho e inscrita en el Registro 

En
 Mercantil de este cantón el treinta-yruno de mayo de mil 

novecientos ochenta y ocho, publicado su extracto en el 

Diario Meridiano .de esta ciudad, .en su edición 

correspondiente al seis de Junio de-mil novecientos 

ochenta y ocho, se procedió al aumento de su capital a la 

suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES; 

y, d) De conformidad con la Resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de IMPEX ECUATORIANA C.A. 

celebrada el once de Noviembre de mil novecientos noventa 

y dos, se acordó aumentar ei capital social de CUARENTA Y 

CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, que tiene 

actualmente, a NOVENTA Y UN MILLONES DE SUCRES, Y, 

reformar y sustituir los artículos Tercero, Décimo Segundo 

y Décimo Octavo del Estatuto Social por el texto que 

consta de dicha Acta de Junta General Extraordinaria, au- 

torizándolo para el efecto, al señor Ingeniero JOAQUIN FO- 

RERO GONZALEZ para que cumpla con los demás requisitos 
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necesarios para el perfeccionamiento del Aumento de Capi- 

tal y reforma del Estatuto acordado.- TERCERA: DECLARA- 

CIONES.- De conformidad con los antecedentes expuestos, el 

señor Ingeniero JOAQUIN FORERO GONZALEZ en su calidad de 

Gerente de IMPEX ECUATORIANA C.A. obrando a nombre y en 

representación de la misma y cumpliendo además con las re- 

soluciones de la Junta General Extraordinaria de Accio- 

nistas celebrada el once de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos declara: UNO.- Que el capital de la compañía 

queda aumentado en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES, es decir que en lugar de CUARENTA 

Y CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES que tiene ac- 

tualmente, en lo sucesivo, su capital será de NOVENTA Y UN 

MILLONES DE SUCRES.- DOS.- QOue la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el once de 

noviembre de mil novecientos noventa y dos, resolvió que, 

el aumento de capital de CUARENTA Y CINCO MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES se lo realice mediante emisión de 

noventa y un mil acciones nominativas y ordinarias de 

quinientos sucres cada una, distribuídas entre los 

actuales accionistas en proporción a sus acciones.- TRES.- 

Que la suscripción y pago de las acciones a emitirse por 

el presente aumento de capital se hará en la forma 

descrita en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

' Accionistas celebrada el once de Noviembre de mil 

novecientos noventa y dos que se agrega a esta escritura 

como parte integrante de la misma.- CUATRO.- Que se 

reforman y sustituyen el artículo tercero, el literal a) 
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del artículo doce.- Atribuciones de la Junta General; y, 

el literal d) del “artículo dieciocho.- Funciones del 

Directorio del Estatuto de la Compañía con los siguientes 

textos: CUATRO. UNO "ARTICULO TERCERO: CAPITAL Y 

ACCIONES. - El capital de la compañía es de NOVENTA Y UN 

MILLONES DE SUCRES, divididos en mil acciones 

nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una, y, en 

ciento ochenta mil acciones nominativas y ordinarias de 

quinientos sucres cada una. - Los títulos de las 

acciones de un mil sucres que se emitan deberán estar 

numeradas del cero uno al mil y, los títulos de las 

acciones de quinientos sucres que se emitan, deberán estar 

del mil uno al ciento ochenta y un mil. Los títulos de las 

acciones deberán ser autorizados por el Presidente y el 

der. 14 culos de las acciones que se pa Gerente de la Compañía. Los t 

emitan en virtud del aumento de Capital serán así mismo 

con la determinación de clase y número de orden. Las 

acciones tendrán derecho preferente en proporción del 

valor de sus acciones, para suscribir las que se emitan en 

caso del aumento de capital. Los accionistas que 

estuvieren en mora del pago de suscripción no podrán 

ejercer este derecho mientras no hayan pagado lo que 

estuvieren adeudando por tal concepto. Cada acción de 

quinientos sucres equivale a un voto, en las Juntas 

Generales, y, Cada acción de mil sucres equivale a dos 

votos, en dichas Juntas" CUATRO. DOS.- "ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES: a) Nombrar 

y remover a los Vocales Principales y Suplentes del



10 

1 

12 

4 1». 

Directorio, Gerente y Comisarios, los cuales durarán 

tres años en el ejercicio de sus: cargos, pudiendo 

reelegirlos indefinidamente, así como separarlos en 

cualquier tiempo, fijarles sus remuneraciones y 

gratificaciones;" y, CUATRO. TRES.- "ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- FUNCIONES DEL DIRECTORIO .- d) Autorizar al 

Gerente o a quien legalmente lo subrogue, la compra, 

venta o gravámenes de los bienes raíces y de las 

instalaciones y equipos industriales de la Compañía, así 

como toda operación que pase de veinte millones de sucres 

(S/.20'000.000,00)" . CINCO.- Que a excepción de los 

señores PEDRO GOMEZ PRIETO, JAVIER GOMEZ TOBAR e Ingeniero 

JOAQUIN FORERO GONZALEZ que son de nacionalidad 

colombiana, los demás accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana.- Sírvase señor autorizar la presente 

escritura con las formalidades legales pertinentes, 

protocolizando tanto el Acta de Junta General antes 

citada, como el nombramiento de Gerente de la 

Compañía.- (firmado) RENE GARCIA LLAGUNO, DOCTOR RENE 

GARCIA LLAGUNO; Registro número cero cuarenta y 

siete". - ES COPIA. - Se agregan los siguientes 

documentos habilitantes: el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el once de 

Noviembre de mil novecientos noventa y dos; y, 

copia del nombramiento del representante legal de la 

compañía  IMPEX ECUATORIANA C.A.. -= El presente 

Contrato se encuentra Exento de Impuestos, según 

Decreto Supremo Setecientos treinta y tres, de 
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veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial ochocientos 

setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mil novecientos 

setenta y cinco.-= Por tanto, el señor otorgante se 

ratificé en el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en alta 

voz, de principio a fín, al otorgante, éste la aprobó y 

firmó en unidad de acto y conmigo. Doy fé.- 

07 

(1 AA 
Joaquin Forero González.- 

Pasaporte de Cojómbia.- 
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Y tora ta tic en Junta General Extracrainaria ULniversal de 

Accionistas. por reunirse "los reguisistos oarevicstos en el 

Artículo doscientos ochenta de la Levy de Compañías y por estar 

conformes son los asuntos a tratarse. Resuelto lo anterior el 

señor Presidente declara instalada la Junta y expresa que Ue 

acuerdo con lo conversado con anterioridad a esta Junta. con 

todos los accionistaz. deve de procederse a aumentar el capital 

de la compañía en la suma de cuarenta y cinco millones quinientos 

mil sucres lo que el capital pasaria A ser de noventa y un 

111lones de sucres.- Lueno de due se discutisra ambliamente sobre 

ei asunto oropuesto bar el señor Presidente de la nzomoañia. los 

señores accioniztas. por ccinanimidad. adoptan las siquientes 

resoluciones : 1.- Que el cacital de la compañia duede aumentada 

en la suma de cuarenta y cinco millones quinientos mil sucres  . 

es decir, que en luaar de cuarenta y cinco miilones dauznientos 

m11  sucres que tiene actualmente, su capital será, en lo 

sucesivo. «Je noventa y un millores de sucres. 2.- Que el aumenta 

de capital de cuarenta y cinco millones ouiínier.+ns mil sucres se 

lo realice mediante la emisión de noventa y “nm mail acciones 
A 

nominativas Y ordinarias de quinientos a1crzs cada una Ju. Las 

tú
 antedichas acciones han cido cusacritas en <us totelidad y pagadas 

en (la forma que más adelante se (indica 13.1l.- “Mediante La 

capitalización de reservas facultativas por la suma des DIEZ 

MILLOMES  —MOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

TRES -(5-.10'?74,.6831) distribuida entre los actuales accionistas 

en proporcion del valor de sus acciones pavadas 1: 3.2. Mediante 

la cabitalización de reservas bo6r revalorización del patrimonio 

la suma de : TREIMTA Y CUATRO MILLOMES QUIMIENTOS VEINTICINCO MIL 

   



TRESCIENTOS DIECISIETE SUCRES (S/. 34 "5925.317,00) y. 4 -- Que las 

noventa y un mil acciones nominativas y ordinarias ., de un valor 

nominal de quinientos sucres cada udas que Corresponden al 

po - «usnento de cabital acordado. han sido suscritas y pagadas en . la 

siquiente forma 14.1. Al señor Fedra Gómez Frieto se le 
» A <a 

atribuye cuarenta y cinco mil setecientos ocho acciones 

nominativas y ordinarias de quinientos sacres cada Una, esto eS. 
p 

por un valor de veintidos millones ochocientos cincuenta y cuatro 

E __—_—  _—_ .-_ A q OQOqgqgq<«  — 2 Q Q»PEEEE 

mil  sucres* que han sido pagados: Conñ Cargo alas reservas 

Facultativas la suma de £ CINCO NTLLOMES —QUIMIE“NTOS —DOUCE mL 

CUATROCIENTOS VETNTIMUEVE CON SESENTA Y TRES CENTAVOS 

  

($ 512.429.634 y con cardo a la Reserva por Revalorización del 

  

   
   
       
   

  

    

Patrimonio la suma dez DIECISIETE MILLOMES TRESCIENTOS CUARENTA Y 

QUINIENTOS SETENTA COM TREINTA Y SIETE CENTAVOS  (S/. 

Paddle Anta Al señor davier Gómez Tabar se le atribuve 

” .- E 
ad 

spiarnientes Cincuenta acciones nominativas y ordinarias 

ran valor de leeis 

mil  sucres que han sido 

Ln carga HAU tivas la suma dez UN 

MILLOM.— SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL. DOSCIENTOS DOS CON 

CUARENTA —Y CINCO CENTAVOS (S/.1 "446.202, Bla y5 con carao a la 

0 Reserva por  Fevalorización del Fatrimonio la suma de ¿  CiÍiNCO 

MILLOMES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

   

  

           
     

millones ochocientos "veinticinco 

    
PAcacozs: 

  

CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (8%. 5178.727.55)).9.3.- Al Dr. 

fené Garcia LLadaquno se le atritive cuatro mil novecientos setenta 

abro + os » . , . . . . > . .- - ” 

y nueve acciones nominativas y ordinarias de daquinientos  sucres 
e 

4 2 oo O 

cada úna. esto es. per un valor de dos millones cuatrocientos 

 



        

  

han 1d nadgados] Lon cardo JT 

Ja suma de : SEISCIENTOS mil 

cojen ta Y mueve m2l qaquinrnlet ios. daue 

CUATROCIEMTOS E Y OCHO COM OCHENTA CENTAVOS - 

(8/.600.253,30%. y con carao a la Feserva nor Revalorización del - 

Fatrimonio la suma de 3 UN MILLON DECHOCIEMNTOS OCHENTA Y MUEVE PL. 

TREINTA 7 UNO COM VEINTE CENTAVOS (84.1 988.931.201. 4.9.- A la 

- 
Compañia Invobiliaria ¿edelco se de atribure doce mil setecientos 

e O 

catorde acciones nominativaz y ordinarias de quinientos  —Sucres 

cada  Lnás “eto 25. por un valor de seis millones , trescientos 

cincuenta y siete mil sucres « que han sida padados: on Cardo a 

ha Reservas Facultativas la suma de 1 2H MILLON. ALUINIENTOS 

TTELNTA Y. TREÉZ MIL TRESCIEMTOS DIECISEIS COM. GCHEMTA Y SEIS 

Pop ro 
(37. ii 33. 3lóé. ió). y $ cop cardo a da Reserva por Rewalorización 

  

del Patrimonia la uma de (1. CUATEO MILLONES OCHOCTEMNTOS 

VEINTITRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES COM. CATORCE CENTAVOS 

(03%. AB. ¿3.134) 4.3.7 1 ind. doasdauin PFarsro González se le 
o o A 

atribuve siete mil doscientes ochenta acciones nommanativas y 

ordinarias de dauinientos sucres cada unas, 23to es. Dar un valor 

de TRES MILLONES SETSCIENTOS CUARESYNTA XL.” SUCRES 

(3/7 .3"0649,000.00%1. que han sida  nadadazs pi Cardo 4. las 

  

   

Reservas Facultativasz da suma de 2 GOHMOCIENIOS SETENTA Y  BIEVE 

MIL. MOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 

  

(EL ¿FRITAS Y con cardo a dá Reserva por Revalorización del 

Fatrimonia la suma de 2 POS PHILLOMES SETECIEWTOS SESEMTA Y DOS 

LL YEIMTICIHNCO COM TREINTA Y SEIS CENTAVOS (- 3/.2 762.020.436) «7 

      

       

     

» . : ¿ 
wea se le  atribie dos mil / 

o - As 2% 

Hinalivas y ordinariak. de 

Daba A. le señorita ána Manray 

ys treinta acciones na 
  

«etecient, 
ce. 

y .. a 

quinientos  —sucres cada Una . esto 63, Dar un valor de UN MILLON



TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MAL SUCRES (8.1 "365,000.00. ) co 1 

TRESCIENTOS —WMEINTIMUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON CUARENTA Y 

"o MUEVE CEMTAMOS -(84.327,.2390,4%%2,. yz con cargo a la Reserva por 

Revalorización del Fatrimonio la suma de : UN PULL.OR TREINTA Y 

CINCO. MIL. SETECIENTOS —CIMCUENTA Y MUEVE COM. CINCUENTA Y UN 

CENTAVOS 
a 

frias "dos mil setecientos treinta acciones nominativas 
xa ma. 

arumarias de 

(52 Add Tarta fla señorila Maria Riofrio          
       

        
ran con A 

      aouinientos sUcrez cada ua . esto es, por un valor 

de LH MILLON TRESCIENTOS —SESENTA .Y CINCO MIL SUCRES 

(5/.1'365,000.00,.) fque han sido pagadas 3 Con cardo a las 

  

0 Reservas Facultativas la suma de 2 TRESCIENTOS —VEIMNTIMUEVE — MIL 

0 DOSCIENTOS CUARENTA CON CUARENTA Y MUEVE CENTAVOS 

- (ERP 200,48). ya con cardo a la Reserva por Revalorización del 

«Patrimonio la suma de 3 UN MILLON TREÍMN Y CINCO MIL. SETECIENTOS 
. 

as CIMECUENTA Y MUEVE COM CINCUENTA Y “UN CENTAVOS (S/. 1035.75, 51). 

iS FErzando FatPrsio Zevallos Chevasco se le atribuye 

MUEVE a Ame, noe tivas Y Ordinarias de 

Pd *, por tn valor de  selscientos 

   

  

    

    

   
     

Ss Can a al] A 

las Reservas Facultativas la suma de » CIENTO CUARERMTA Y CIR MIL 

OOMOCIENTOS — MUEVE COM SESENTA Y CUATRO (3/.195.80?.6%1. va con 

(Esas a la Hesera por Revalorización del Fatrimonio la suna de 

2 CUATROCIENTOS —CIMCUENTA Y OCHO MU. SEISCIENTOS —MOVENTA CON 

  

¿TREINTA Y SEIS CENTAVOS (S/.458,6%0.361.5,- ue se reforman y 
e 

sustituyen el ñArticulo Tercera +. el literal al del  fArticula 

bace.- “atribuciones de la dinta General: y. el literal dd) del 

e A A mo 

T 

0508
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p Auto ecimoa Octava. funcione: del Pirectorio. del Estatuto 
.”. . 

de la colbpañid4, por Los siguientes textos 2" ARTICULO TERCERO 2 

CAPITAL Y ACCEIONES.- El capital de la compañía es de —HOVENTA Y 

UNO MILLOMES DE SUCFES. divididos en mail acciones nominativaz y 

ordinarias de un mil sucres cada limas. y. en ciento ochenta mil 

acciones nominativas y ordinarias de quinientos sucres cada Ia.” 

Los titulos de las accianes de 0 mil =ucres que se | emitan 

deberán estar numeradas del cero uno al mil y, los titulos de las 

r e. 

acciones de quinientos  —sucres que se emitan, deberán estar 

numeradas del mil una al ciento ochenta y un mido. Los titulos de 

las acciones deberán ser autorizados por el Fresidente y el 

g mos 

Gerente de la QCombañiía.s. Los títulos de las acciones aue se emitan 

en viril alamento de capital serán así misma com la 

determinación. de clase y número de  ordeña Los accionistas 

tendrán  derectias creferente en proporción del valor de MET 

acciones. Guara mueecribir las (Ue se emiten en caso del almento de 

capital. Lue. accionistas que estuvieren en mora del pado de? 

suescripaidn aa podrán elercer este derecha mientras na hayan 

vagado loa que estuvieren adeudando 00r tal conceota. Cada acción 

de quinientos sacrmes eduivale a un vate, en las Juntas Generales. 
» 

1 

Fo cada acción de mil sucres equivale a dos  —*otosa en dicnaz- 

Juntas". "ARTICULO DECIMO SEGUNDO .— ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS 

GENERALES —.—- a) Hombrar y remover a los Vocales Principales y 

Suplentes del Directorio, Gerente y Comisarios. los cuales 

durarán tres añus en el ejercicio de sus cardos. pudiendo 

reelegqgirlos indefinidamente, así coma separarlos en  —cualauier 

£.4 tiempo. Pidarles sus remuneraciones y  aGratiFficacionmen...+-. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO .- FUNCIONES DEL DIRECTORID.—  .o.oooon--cd) 

   



    

  

3 
FP 

. . . 059 145 ¿Ne 
futorizar al Gerente o e aquien ledaimente lo subradgue. da cónipt a E 09 

a 
s 

venta O aravámenes de los bienes raices y de las instalaciones y 

eguipos industriales de la Compañias. asi como toda operación que 

pase de Veinte millones de sucres 18/.20%000,.000,00)..<oo..".- 

Adopltadas las resoluciones anteriores, la Junta par unanimidad», 

autoriza al Gerente para que proceda, a la brevedad posible a dar 

cumplimiente con lo acordado en la Junta, asi como. para que 

suscriba la correspondiente escritura de mento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social. dé cumplimiento con dos demás 

requisitos exiaidos por la ley para el debida perfeccionamienteo y 

validez de las resoluciones anteriormente adoptadas en esta dunta 

General. Na habiendo otro asunto de que tratar se concede un 

receso para la redacción de la presente actas da misma due, una 

vez  reinstalada la Junta y leida que Fué. se la aprueba Dor 

“unanimidad. sin modificación alguna, "por la gue se dá por 

terminada la reunidan a Jas diecinueve horas treinta minutos. para 

Muiya constancia la suscriben todos los “concurrentes er unión del 

eñor Presidente y suscrito Gerente Secretario due certifica.- 

Fdo davier Gámez Tobar, pOr sus propios derechas y los que 

representa de Fedro Gómewz Frieto, fdo. Rene García Llaauno, 

Fresidente fdo. Cia. Inmobiliara Zedelco Co. fdo. Joaquin Forero 

González. Gerente Secretario, Foo. Ana Monroy Dovea, fdo. Maria 

[luisa Riofrio friata Fda. Fernando Fatricio Zevallos Chevaso 

Certifico aue esta covia es Tiel a su original al que me remito 

en casa. necezario. Er - «ala dos (11 diaz del mes de    
MHoviembre de 1972 

o.» . - - o os .. ao
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Guayaquíl, Marzo 31,1992 

Señor Ingeniero . 
.ICAQUIN FORERO GONZALEZ: = 

Ciudad _ a . m0 
AA A e 

Dtetipguldo señor” ra e A - 
= [ETT - A eE. EL 04 E Pe 

ar Ene 

PO 14 presente pongo en su “conocimiento que. > la Junta General -Ordi- -- 
naría de Accionistas de Impex Ecuatoriana C.A. celebrada en esta mis 

. _máfecha, resolvió re-elegirlo Gerente de la Empresa, por lo cual será 
- Su Representánte Judicial y Extre-Jucicial, pero requerirá de autoriza 
> elón éxpresa.del Directoria para comprar, vender, gravar, los bienes .. 
“raíces e instalaciones de equipos industriales de la Compañía, así como 

- para toda operación que pase de la suma de S/. 250.000,00 de con ::- 
midad con los Estatutos que constan en la Escritura Pública autori2da 

" por el Notario Quinto de este Cantón Doctor Gustavo Falconí Ledesma - 
del 16 de Junio de 1971 e inscrita el 14 de Julio de 1971 y inscrita el 
14 de Sullo de. 1971 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. ¿ 

E] y í ro; z . 
El plazo « de duración del 1 presente np es. de an a año. 

Ad 
RENE GARC LL GUNO 

Z rresidente ve AEREA CRA 

  

b    

  

RAZON DE ACEPTACION: Dejo constancia que, en esta fecha he acepta- ' 
Lo. o do el cargo de Gerente de IMPEX ECUATORIA 

en los términos que conshan en la 
e nómbramiento que antecede. . 

   

    

   IN FORERO 

- Marzo 31/1992. 

  

1ERICAS Y CALLE N + TELES.: 286588 - 286616 - 283010 - 393390 = FAX 286471 « TELEX 3207 « CASILLA 5324 « GUAYAQUIL « ECUADOR 
_ AV. 12 DE OCTUBRE 959 Y ROCA « TELFS.: 525783 - 543270 +» CASILLA 4982 » QUITO » ECUADOR
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to de GERENTE de IMPEX ECUATORIANA Co A. y a foja 15,586, nímpero 
SS .- 

5.697 del Registro Mercantil y anotado bajo el rámero 10.526 del 

e 

de Registro y Defensa Nacíonale- Guayaquil, ocho de Junio de mil 
so > 

novecientos noventa y dosy» El Registrador Mercantila majo. Les 

     

  

"KE. HECTOR MIGUE: A _— 
— Regisracor Mercanii dei Can SIGA 

 — R— a y. . 

    
      

  

    

- CERTIEICO:. Que ést Us 

es iguol o su cuore . 

Ab. (LCesário L. Condo Chiribog 
Notario 5es. del Cantón 

Gueyaavil 

  

   

    

8e otorg 

asta QUINTA COPYA CERTIFICADA que 

fojas útiles xerox.- Guayaquil, a dies 
novecientos noventa y tres. > 

is en £é de ello confiero * 

by firmo en nueve 

o de Enero de uí1 

ZÚ Y 

- Cesário L. C 
Notario 50, 

Guayaquil 
Cantón 

  
. - A



aa 0) 
gon de la matrín de la eserítura pública de Constitución 

de la Compañia "XMPEX ECUATORIANA C,A.", eslelbrada aute 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doutor Gustavo 

Faleont Ledesma, ton fecha: dies y sois de Jutto de mii 

mevosientos setenta y uns (Areháve hoy a mí eargo), del 

eontenádo de la copian que antosodo; y, al margen de la ma» 

trás original de la presets, que por Resolución número: 

nerenta y tres-des- mosto B0RO GATO DAFO SAPO Euntroslog 

tos catorce, del señor dom CARLOS JULIO AROSEMENA AROGE 

MENA, Intendente de Cesmpañías, de Guayaquil, de fechas 

dies y seís ás Febrero de mil novesicntos moventa y tres, 

a tedas sus partes y oláveulas pertinentes .- 

o de Febrero de wil noveciontos o 

fué apro     

   

     

    CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en complimientd da lo ordena- 

do en la Resolución NO 93-2-1-1- DODOL1b, dictada el 18 de Fabre 
ro de 1.993, por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda 
inscrita estas escritura pública, la misma que contiene e] AUMEN= 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de IMPEX ECUATORIANA C.A., 

de fojas 7.68h a 7.701, Númnmre 2.764 Mel Registro Mercantil 
y anstada bajo el Númere 4.849 del Repertorio .- Guayaquil, Mar 

Pd) cuatro de mil novecientos noventa tres .- El Registrador - 

  

Registrador Marcamil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Gueda archivada uns copía autén 

tica de esta escritura pública, en cumplimienta del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de le Repú - 

blica, publicado en el Registro Oftciml NQ 878 del 29 de Agoste 

de 1.975.- Guayaquil, Marzo cuatro de mil novecientos novente 1 

tres.- El hata "sE, 
_ 

AS. HE TORMISUECAÁLC IVA 
     



A 
AA 
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- TIFICI3 ue con fecha de hoy, es toró nota de esta Escritura 

Pública a fojas 8.762 del Regiatro Mercont11 de 1.9713 23546 

del Registro Prrcantil de 1.976; y, 21.962 del Registro Mar- 

cent11 de 1.988, al nergen de las inscripciones respsctives.- 

» Gusyaquil, Mareo cuatro de rdl poeveciantos noventes 1 tres .- 

El Registradar Mercantil . - ? 

  

   

     

  

    + 
ZIOR 

  

AD. A 

CERTIFICUA Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado 

de Autarización es la CAMARA DE COPBERCIO DE GUAVAJUIL, de IM - 

PEX ELUATORNIANA CaA..- Gunysquil, Marzo cuatro de mil novenien 

tos roventa 1 tres .- El Fegintrador ne .- 

    

    AB. ATCOTCR MiGUZTi ALCIVAR AMDRAL. 

Registrador Marcamti 0 Quin Se 

 


